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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

Jlmo. Sr.:, Visto el escrito de ~Nueva Aseguradora, S. A._,
Compañia de Seguros- G~neralos (C-532J, en solicitud de ins-

" 'cripdón en el Registro Especial de Entidades Proseguradoras.
autorización, para operar en los seguroS de incendios, acciden
tes individuales, voluntario y obligatorio deautomGviles Y apfO~

bac ¡ón de la documenta.ción 'contractuaL correspondiente, propo~

sÍI'::ión del segUro obligatorio de autori1óviles., bases tecniCas y
'tarifas, a ouyo fin ácompaña los ojemplares-rE'glamC}lWrios, y

-Vistos loS fuvorables "informes de la Subdirección Generotl
de Sogürostle ese Centro di.rectivO y a 'propuesta de. V. l.,

Este" Ministerio ha 'tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V, l. ,para &U cOl1ocinlient'J y' efectes.
Dios guarden V. L muchos años. I

Madrid, ·i9 de octubre de- 1974,-"P. D" .el Subsecmtario de
Economía Financiera, 'José Ramón Fermlndez-BugaHal" y Ba
ITón.
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57,491
58,399
12.1.247

134.287
20.049

,151.013
22.310
8,617

21,813
13,140
9,669

10,449
15,221

313,644
228,048
19;19D

57,321
58,169
12,198

133,661
19,955

150,172"
22.201
8,579

21.-707
13,072
9,625

10,399
15,136

311,020
225,584
19,101

"., .."., ... ,.

Comprador

Cambios

----.-~

BANCO DE ESPANA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficial'es del dia 31 de octubre de 1974

22105

1 dólar U. S, A, {l}

1 dólar canadiense
lfranco francés
1 Jibraesterlina
1 franco' su:izo

100 francos· belgas
1 marco tdeman " ,. ,..

100 liras italianas.
.1 fIonD. holandas
1 corona sueca
J corona danesa
1 corona noruega
l' marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudo,> portugueses
tOO yens japoneses

Los gastos dúmatriculnción e impuesto de lujo del. automóvil
serán potO cuenta del agradado.

la venta de las papeletas se verificará bajo la'~xpresa di
rnccif,ln del" reverendo padre don José Luis Pérdigo. e Ygual,
Dir~ctúr de la Institución, por los J.(lspectores de Educación y
MaCstros~ N-f'"ci:onaJes afectos. a la misma;. previamente acepta·
dos por la Comisaría Gertera! de Orden Público.

Lo que se puQl~ca.parftgeneral"conocimietltoy ~demás que
corresponda, debiendo .sujetarse la rifa en su procedimiento a
cuanto disponola legislación vigente.· _ '

Madrid, '22 de octubre de 1974.-Et Jete del Servicia NaCional
de Loterías, Ra:fael Cimena·de ra Peña...;,..,g.074·E.

11) E$ta cpt,zuión sera aplicable por el Banco de Espaiia a los dó
la,res de cuenta E·U que se form..lice intorcambio con ios sIgUIentes pai-
ses, Colombia, Cuba y Guinea Ecuatoria.l, ••

MINIST~RIO

DE OBRAS \PUBLICAS

ORDEN de 19 de .octubre de J97,!- por· la que se
in.scribe a la Entidad _Nusva-:Asef]Uradora. S. A._,
Compañia cU'Seguros Generales 1C-532,J en. e,l Re~

gístro "Especial -de ·Entidades Asegw:adoras y se, le
autoriza para operaren los seguros de mcery,dios,
accidentes tndividu.ale8; voluntario y obligatorio de
automóviles.

22102

22103 ORpEN de 19 de octubre de 19'14 por fa que se
aprueba prO'nsionalmente a la Entidad «Santa Lu~
cia. S. A ... {e-J.UJ, dive,r.ro documentación- cQrres

·íJondíente al seguro colectivo de vida.'. ,'-lImo. Sr.: Visto el escrito de la,~ntidad ",San.ta Lucía, So·
eiedad Anónima.. (C-174), en solieitua de aprobación de la pro~
posición, solicitud de. adhesiórt. certificado indivídual de segtll'O,
póliza del seguro~ colectivo de vida, condiciones especiales del
coiectivo para las modalidades de temporal y temporal renOVa
ble, seguros complementaríos de muerte por accidente, acciden
ts-d'e circulación y de anticipo d~ capital por invalidez, así
com0 las con'espqndiente::; bases. tút:nicas y tarifas, a ~Uyo fin
acompaña los ejemplares regJumentaI1os,· y

Vistos lop· favorables informes de' la Sul1dirección General de
Sí'guros dE' ese Centro directivo y a propuest'flde V.!.,

Este Ministerio ha tenidó ,a lifen acceder a lo ínteresado POI,"
la indicada EntL::fad, si bien -ton carácter provisionfll hasta tant.o
se dicte una disposición que con carácter' general regule los
seguros colectivos o do grupo."

Lo que tomunico a ,V. I. para.su 4.onocimiento y ofectos.
Dios guarde a V. I. mu:::hos ai105,
Madrid, 19 de octubre de J974.-P. Do, el Subsecretario de

Economía Fi.nanciera, José Ramón' Fer'1Hnde~·I;3.ugnH':l!v}3anún.

. JImo. Sr, Director genNal di' Pó!itín1 Fínancbrn .•

22104 .,
22106

RESOLUGWN di.'t Servic"io l'útcional de Loterías
por la que se hace público haberse autorizado la
celebración. de w¡a rifabenéfíca a la ~Santa y Heal
Casa de' MiseriCOTdia~, de l1ilbao.

Por acuerdo de este $ervido Nadolial de fecha 17 de- bep~

HAmbre d-el año actual, ha sído antorízada la celebración de
una rifa benéfica a. la ..Santa y Real Casa de Misericordia".,
de Bilbao, con domicilio enve-sacf¡pital; avenida, de Jose Anto
nio, n'úmero 2, debiendo verificarse la 'adíudícaclón de los pre
mios mediante sorte.o. ante Notaría, que tendrá lugar el día
21 dé diciembre del año en curso. ' '

Premios adjudicabies: Dieciocho. premios, consistentes en un
automóvil marca "'-Austin», mOdelo Victoi'is.-Normal: un:dormlto
río ,completó; un reloj depu-lsera de oró de 18 quilates, marca
",Roamer»; up. televisor portátil JEaesa»; .una máquina de es'"
cribir .. HispanQ' Olivetti»¡ un ciclomotor' .. Vespíno·Brisa»-¡ un
billete de la Lotería Nacional dw. día 21 de dicí-embre de.l pre'
senteaño; uup. bicicleta ..Peugrot,,; artículos eloctrodbmésticos
(frígorificos, cocinas. lavaplatos. etcJ; diverSos artículos de

,menaje y ajuar de casa, además de' los tradicionales cerd06
mayor y menor.

Todos los artículos figuran valorados- indívidu<llmente, en.
cada una de las papel€tas" de la rifa,"

nL'SOLiJCION del Servicio de'l Plan de Accesos a
Gúliciá por la que Be Siñalan fechas para el levan
tamien-üi de actas prevías -a la ocupación ae terreo
nos necesarios para la construcción urgente de las
obras fi€.l proyecto de "Ensanche :Y mejora del firme
en la, eN·VI, de Madrid a La Coruña y El Fenól,
punto kilom~trico 583,0 al ,614.7. Tramo: Betant~os

1;;l Ferr6!».Termino mumcipal d~ Paderne.

Aprobado el proyecto de las referidas obras en 2 de ~arzo
de 'J973 y ~eclaradas de ,urgencia en virtud,de,.lo dispuesto en'
el artíCulo 20, apartado d}. de la Ley 19411963. con 10$ efectos
quft se ~Bstablecen en el 'artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16. de di¡:iembre de J.954. se Lace· público que los
días 12 y 15 'de noviembre de 1974. a las diez horas, se pro~

cederá .po{'~l representante de la Administración, a~ompañado

del Ayudante del ServJcio y del .Alcalde oConc,eíal en quien
delegue, a levantar las actf\s previas a la ocupación que hayan'
de· recoger los natos necesarios para la valoración previa y
oportuno íustiprecío de los terrenos y ,bienes afectados.

Relación'de afectados que se cUan para el dia 12 de noviembre
José Brañas Pena, José Vídal, vIuda 'de Antonio RapQSO,

Francisco DOPlcO,- María Domínguez. Josefa Garcia Fernánde:z,
Manuel DOpDl'to Porto, Manuela.' Lópe:t Vídal. Antonio Rivas
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